
 

 

CARTA AL GOBIERNO DE LA NACIÓN Y A LOS 
DIFERENTES GRUPOS PARLAMENTARIOS 

La persona abajo firmante. 

• Convencido/a de que la enfermedad de la Migraña, debe ser considerada 
como una enfermedad crónica en España por la sanidad pública. 

• Convencido/a de que, como enfermedad crónica reconocida por la OMS, los 
pacientes con Migraña diagnosticada, deben disfrutar de las ventajas que su 
condición les otorga. 

SOLICITO: El reconocimiento de la Condición de Crónico, con l os 
beneficios que la legislación vigente nos otorga y que se encuentran 
contenidos en la legislación que se relaciona:  

�  Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad  
�  Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema 

Nacional de Salud  
�  Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento  
�  Real Decreto 840/2002, por el que se modifica y desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Consumo  
�  Ley orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 

Asociación  
�  Real Decreto 520/1999, de 26 de marzo, por el que se aprueba el 

estatuto de la Agencia Española del medicamento  
�  Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento  
�  LEY 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía 

del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI FIRMA 

Elena Ruiz de la Torre 
Gomez de Barreda 
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